
Afio 192b. Sábado Bí de julio Núm. 17¿>.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS I-CAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA M LA CAPITAL

[Tn año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »
Tros id........................... 10 »

Pago adelantado.

Las.leyes obligarán en la Península. islas ai 
a l i legislación peninsular, a los veinte di as de su

Se entiendo hecha la promulgad in el día eii 
(Art. l.° del Código Civil) == Inmediatamente q 
B i.HTiN dispondrán que se fijo un ejemplar en . 
el -ceibo del número siguienta.—Los Sres. Secrc 
li'.'ad, de conservar los números do este 13 h.ktix, 
nación, que deberá verificarse al final de cada añv

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS

acontes, Canarias y territorios do Africa sujo-os 
iromulg.r ion.
,ue termiiiivia inserción de la ley en la Gaceta. -

> los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban este 
■l sitio de costumbre, donde permanecerá, ha ta 
irios cuidarán, bajo su más estrecha responsa'n- 

"oleccionados' ordenadamente para su encuacbr-

PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.
Sois meses ........ ............ 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núrrí. 211.)

MIÑISTElll DE Lt GOBÉtoClb

REAL ORDEN

limo. Sr.: Formulado por el Real 
Consejo de Sanidad el programa de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sani
dad,

1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado prestarle su aprobación y dis
poner:

1. ° Que dicho programa se pu
blique en la Gaceta de Madrid y en 
todos los Boletines Oficiales de las 
provincias.

2. ° Que a fin de no retrasar Iq 
provisión en propiedad eje las plazas 
actualmente .vacantes de Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad, se constituya en la primera 
quincena de noviembre próximo, en 
Cada capital de distrito universitario, 
el Tribunal que ha de juzgar dichas 
oposiciones en la forma señalada en 
gl qrtfculo 2.° del Apéndice del Re
glamento de Sanidad municipal, pro
cediendo seguidamente al anuncio 
de la correspondiente convocatoria 
para dar comienzo aquéllas en la 
primera quincena del mes siguiente.

3-° Que en la propia convocato
ria el Tribunal señale el día, hora y 
'ocal en que han de hacerse los 
ejercicios, forma y condiciones a que 
hap de ajustarse y requisitos que. 

han de cumplirse, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 6.° y 7.° 
del mencionado Apéndice; y

4.°  Que la Asociación Nacional 
de Médico^ titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, designe, en 
la primera quincenadel próximo mes 
de octubre, los dos Vocales titulares 
que han de formar parte en cada 
distrito universitario del correspon
diente Tribunal, con arreglo a lo or
denado en el artículo 2.° del expre
sado Apéndice.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de julio de 1926.= 
Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad.

** *
Programa de oposiciones a ingre

so en el Cuerpo de Inspectores 
municipales.

I
Higiene aplicada y Sanidad urbana

1.3 Insalubridad de los terre
nos.—Sus causas y sus efectos.— 
Saneamiento de terrenos.—Drenaje, 
terraplenado, diques,cultivos y otros 
métodos. Su importancia y aplica
ción.

2.5 6 7 8 9 10 Condiciones físicas^, químicas 
y bacteriológicas de las aguas pota
bles. Motivos de contaminación de 
las aguas desde su captación hasta 

' su distribución doméstica.—.Medi
das para evitarlas.

5. ° Higiene alimenticia.—Carnes 
y pescados.—Su valor alimenti
cio.—Caracteres que han de tener 
para su consumo.—Su conserva
ción.—Enfermedades que pueden 
ocasionar, parásitos que pueden 
transmitir y manera de evitarlo.

6. ° Leche.—Estudio especial de 
la de vaca y cabra.—Determinación 
de su densidad y de sus principales 
alteraciones y adulteraciones.

7. ° Enfermedades que se pueden 
transmitir por la leche y manera de 
prevenirlas y evitarlas.—Vigilancia 
higiénica de estaindustria.—Higiene 
de los establos y de las lecherías.— 
Condiciones higiénicas que deben 
exigirse para el transporte y venta 
de la leche.

8. ° Alimentos vegetales.—Valor 
alimenticio de los principalmente 
usados.—Sus alteraciones y sofisti- 
cacipnes...—Intoxicaciones causadas 
por ellos.—Condiciones higiénicas 
del cultivo, conservación, transporte 
y expedición de hortalizas y frutas.

9. ° Alcoholismo.—Peligro del al
cohol para el individuo y para la es
pecie.—Medios de luchar contra el 
alcoholismo.

10. Vivienda.—Condiciones mí
nimas de higiene que deben reunir,

1 según sean o no colectivas.—La vi.- 
: vienda rural y medios de mejorarla.— 

Padrón sanitario de las viviendas.

i 11. Evacuación deinmundicias.- 
I Sistemas y procedimientos más prin

cipales.— S.u valor higiénico.—Crí
tica délos pozos negros.—Piocedi- 

’ mientos de evacuación de inmundi
cias aplicadas al medio rural.--Des
infección de los excretas.

12. Ba,s,uras urbanas.—Peligros 
que encierran.—Diversos sistemas 
de alejamiento y destrucción de ba
suras urbanas,—Higiene de las cua

3.°  Métodos y procedimientos 
de depuración de las aguas y su 
especiar aplicación al medio rural.

4 o Abastecimiento urbano y ru
ral de aguas.—Cantidad por habi
tante y día.—Datos para su fijación.— 
Influencia del abastecimiento de 
agua en la salubridad general de 
una población.

dras.—Transporte del estiércol y 
condiciones higiénicas de los ester
coleros.

13. Inspección médico escolar.— 
Vigilancia Sanitaria de las enferme
dades transmisibles en la Escuela.— 
Tratamiento de los defectos orgáni
cos. Higiene de los locales y en es
pecial de los retretes y urinarios.

14. Mercados y mataderos.— 
Condiciones higiénicas que deben 
reunir.

15. Cárceles—Hospitales.—Ce
menterios.—Condiciones higiénicas 
que son exigióles.

16. Industrias nocivas a la salud 
pública.—Su inspección y reglamen
tación higiénica.—Industrias peligro-

1 sas.
i 17. Desinfección y desinfectan

tes. Suaplicación.
I 18. Desratización y desinsecta-
, ción.—Aplicaciones.

19. Brigadas sanitarias e Institu-
1 tos de higiene.—Funciones que de

ben llenar.
, 20. Obligaciones comunes a to-
1 dos los Municipios en el orden sania 

tario.
1 21. Constitución y fines de las
i Juntas municipales de Sanidad.

22. Reglamento de higiene inu- 
‘ nicipak—Principales bases para su 

redacción.

! ' 11 12
1 Profilaxis y tratamiento de las en- 
, - fermededes evitables.
, 1. Enfermedades infecciosas,
I contagiosas e infecto-contagiosas 
' de declaración obligatoria.—Precau- 
l dones y medidas de carácter gene

ral para evitarlas.

2. Epidemias que se transmiten 
por el agua, por la leche y por los 
alimentos.—Infecciones difundidas 
por los insectos.--Idem por el con-
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tacto directo. —Portadores de gér
menes y su papel en el desarrollo 
de infecciones.

3. Toma de muestras de aguas 
para su análisis químico y bacterio
lógico. — Recolección, envase y 
transporte de productos infectantes. 
—Técnica de la extracción de la 
sangre y de la punción lumbar.

4. Diagnóstico y profilaxis de 
las estreptococias humanas.

5. Diagnóstico y profilaxis de la 
meningitis cerebro-espinal y de la 
parálisis infantil epidémica.

6. Diagnóstico y profilaxis de la 
fiebre tifoidea.

7. Colibacilosis y fiebres parati
foideas.—Diagnóstico y profilaxis.

8. Diagnóstico de la carbunco- 
sis.—Su profilaxis humana y gana
dera y medios de imponerla.

9. Cólera asiático.—Epidemio
logía.—Diagnóstico y profilaxis.

10. Peste. — Epidemiología. — 
Diagnóstico y profilaxis.

11. Fiebre amarilla.—Epidemio
logía.-Diagnóstico y profilaxis.

12. Conjuntivitis contagiosas.— 
Tos ferina.—Parotiditis epidémica. 
—Diagnóstico y profilaxis.

13. Grippe.—Encefalitis letárgi
ca.— Epidemiología.—Diagnóstico y 
profilaxis.

14. Difteria.-Diagnóstico y pro
filaxis.

15. Tuberculosis. — Diagnóstico 
y profilaxis.—Manera de realizar 
esta última.—Organización oficial 
de la lucha antituberculosa.

16. Lepra.-Muermo.-Tétanos, 
—Diagnóstico y profilaxis.

17. Viruela.—Diagnóstico y pro
filaxis.—Vacunación obligatoria.

18. Alastrín.—Varioloide.—Va
ricela.—Sudor miliar.—Sarampión. 
—Escarlatína.—Diagnóstico y pro- 
i laxis.

19. Tifus exantemático,—Diag
nóstico y profilaxis.

20. Rabia.—Diagnóstico y pro
filaxis.

21. Enfermedades sifilíticas: — 
Diagnóstico y profilaxis. — Lucha 
antivenérea.

22. Paludismo.—Fiebre de Mal
ta.—Diagnóstico y profilaxis.

23. Rala-azar infantil.— Fiebre 
recurrente. — Anquilostomiasis. —■ 
Diagnóstico y profilaxis.

24. Tiñas.—Muguet.—Sarna.— 
Diteros y hemípteros transmisores 
de gérmenes.—Enfermedades que 
producen y que difunden.—Proce
dimientos para destruirlos, especial - 
mente moscas y mosquitos.

25. Mortalidad infantil.—Medi
das especiales para atajarla.—Ac

tuación del Inspector en este sen
tido.

Madrid 11 de febrero de 1926.= 
El Vicepresidente del Real Consejo 
de Sanidad, Angel Pulido.

Madrid 22 de julio de 1926.= 
Aprobado por S. M.=EI Ministro 
de la Gobernación, Martínez Anido.

(De la Gaceta, núm. 204.)

Diputación Provincial
ORDENANZA PARA EL PAGO DE PENSIONES 

POR LOS DEMENTES NO POBRES, APROBADA 

POR EL PLENO EN SESIÓN DE 23 DE JUNIO

ÚLTIMO

Base primera. La Diputación 
sostendrá con sus fondos en los ma
nicomios a los dementes que, cum
plidos los requisitos legales, carez
can de bienes suficientes con que 
atender a su subsistencia y de! cón
yuge, ascendientes y descendientes 
legítimos o legitimados por conce
sión real o naturales reconocidos y 
además a los que puedan sufragar 
en parte los gastos que ocasione su 
estancia en el manicomio.

Base segunda. La Diputación 
abonará toda la pensión:

1. ° A los dementes que, tanto 
ellos mismos como sus parientes 
obligados por la ley a prestar ali
mentos, carezcan en absoluto de 
bienes de fortuna.

2. ° A los que teniendo algunos 
bienes inmuebles o pecuarios, és
tos no excedan de un valor-de 1.500 
pesetas o satisfagan una cuota de 
contribución que no exceda de 15 
pesetas anuales.

3. ° A lós que vivan del ejercicio 
de una industria siempre que no 
satisfagan más de 10 pesetas de 
contribución anual.

4. ° A los que carecieran de he
rederos forzosos y aunque tengan 
algunos bienes, éstos sean insufi
cientes para el pago de las estan
cias que ocasionen, en este caso: 
los bienes dej demente, una vez 
transcurrido el periodo de observa
ción, serán vendidos previos ios 
trámites legales y su importe ingre
sará en las arcas provinciales para 
que la provincia se reintegre en lo 
posible de los gastos ocasionados. 
Si el demente recobrara la salud, 
se liquidarán ia® pensiones satis
fechas y le será devuelto el saldo 
que resulte a favor, si existiere.

5. ° A los que vivan bajo la pa
tria potestad y cuyos padres aun
que disfruten de un salario perma
nente a sueldo, éste no exceda dia
riamente del jornal de un bracero 
en ia localidad para el <cabeza de fa

milia, señalándose como tipo regu
lador el de tres pesetas diarias y de 
0‘25 pesetas más para el otro cón
yuge si le tuviere y para cada uno 
de los hijos menores de 14 años.

6. ° A los que tuvieren cónyuge 
impedido para ganar el sustento o 
hijos menores de 14 años que vivan 
en su compañía, aunque cuenten 
con algunos bienes, si el valor en 
renta de los que posean unos y 
otros no exceden de 0‘25 pesetas 
diarias por cada una de las perso
nas antes mencionadas.

7. ° Los ascendientes y descen
dientes serán considerados pobres 
si en ellos concurrieren las circuns- i 
tancias siguientes: A) Los que vi
van de un jornal o salario eventual. 
B) Los que vivan de un jornal o 
sueldo, cualquiera que sea su pro
cedencia, que no exceda del doble 
jornal de un bracero, señalándose a 
aquél el tipo regulador de tres | 
pesetas diarias. C) Los que vivan 
solo de rentas, cultivos de tierra, o 
cria de ganado cuyos productos es
tén graduados en una suma que no 
exceda de lo equivalente al jornal de 
dos braceros, bajo el mismo tipo de 
tres pesetas diarias. CH) Los que vi
van solo del ejercicio de una indus
tria o de los productos de cualquier 
comercio por los cuales pagen de 
contribución una suma inferior a 20 
pesetas. D) Los que tengan em
bargados todos sus bienes o los ha
yan cedido judicialmente a sus acree
dores y no ejerzan industria, oficio,
o profesión, ni se infiriera del nú
mero de criados que tengan a su 
servicio, del alquiler de la casa que 
habiten o de otros cualesquiera sig
nos exteriores, que tienen medios 
superiores al jornal doble de un bra
cero.

.Base tercera. La provincia abo
nará la mitad de la pensión que cau
se el demente cuando el enfermo o 
sus ascendientes o descendientes 
cuenten, además de los bienes de 
que se habla anteriormente, con 
otros susceptibles de producir en 
renta la otra mitad de la pensión.

En el caso de la base anterior, o 
sea en el de que el interesado o su 
familia se hallen obligados al pago 
de la mitqd de la pensión, éste se 
efectuará por trimestres adelanta
dos sin perjuicio del reintegro opor
tuno en caso de curación o falleci
miento.

Base cuarta. Los dementes an
jes de ser recluidos en el Manico
mio, deberán se.r trasladados al 
Hospicio provincial, con el fin de 
que sean reconocidos y observa?

I dos por los Médicos del misni0 
los que en el informe que emitan 
deberán hacer constar si es necesa
ria la reclusión, como resultado de 
la observación practicada.

Base quinta. En todos los de
más casos, los dementes deberán 
ser sostenidos por cuenta propia o 

i de sus respectivos parientes, excep- 
I to cuando la ley obligue a la Cor

poración a anticipar pensiones, en 
cuyo caso la Diputación procurará 

| reintegrarse del importe de sus an

ticipos.
. Base sexta. En el caso de que 

los bienes del demente, o de aque
llos que tuvieren obligación de sos
tenerlo, no sean suficientes para ei 
pago de la mitad de la pensión y 
excedan, sin embargo, de aquellos 
que le conceden el derecho a la re
clusión gratuita, la Diputación, pre
vio expediente podrá acordar que el 
enfermo abone la cantidad de 0‘5Q 
pesetas diarias.

Base séptima. La Diputación se 
reserva el derecho de emplear el 
procedimiento de apremio para ha
cer efectivo de los morosos el un- 
porte de las pensiones convenidas.

Base octava. Esta ordenanza 
entrará en vigoren l.°de julio de 
1926 y su vigencia estará unida a 
la del presupuesto de 1926 segun
do semestre.

Burgos 28 de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

ORDENANZA PARA LA PERCEPCION DE LOS 

DERECHOS DE CUSTODIA DEPOSITADOS EN 

LA CAJA PROVINCIAL.

Base primera. Todos los depó
sitos que se consignen en la Caja 
provincial para optar a las subastas 
de los diferentes servicios, deven
garán derechos de custodia.

Base segunda. La escala de per
cepción será la siguiente:

Importando el depósito de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas.

Idem de 101 a 500, 10.
Idem de 501 a 1000, 15.
Idem de 1001 a 5000, 25.
Idem de 5001 a 10000, 50,
Base tercera. Los interesados 

abonarán en la Caja los derechos 
correspondientes al propio tiempo 
de serles reintegrado el depósito 
constituido, mediante recibo talona
rio, que facilitará la Depositaría cpn 
la toma de razón del Interventor.

Base cuarta. Quedan exentos 
del pago de los derechos de custo
dia los licitadores que hubieren ob
tenido la adjudicación del servicio.

Base quinta. Los efectos de esta 
Ordenanza entrarán en vigor en L:



de julio de 1926 y tendrán efecto 
durante la vigencia del presupuesto 
de 1926 segundo semestre.

Aprobada por la Diputación en 
pleno en 23 de julio actual.

Burgos 28 de julio de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Ordenanza,

Base primera. La Diputación 
acuerda utilizar los recursos que 
rinde la publicación diaria del Bole
tín Oficial de la provincia.

Base segunda. El precio anual 
de suscripción para - los Ayunta
mientos y para los particulares que 
residan fuera de la capital será de 
36 pesetas, y 33‘50 para los habi
tantes en la misma.

Este pago se efectuará dentro del 
primer trimestre del ejercicio y para 
aquellos que no abonasen el impor
te de la suscripción en este tiempo, 
sera ésta elevada en un 50 por 100.

Base tercera. Quedan exceptua
dos del precio de suscripción que 
se señala, por tener a ello derecho, 
según las disposiciones vigentes, 
por concesión graciosa de la Dipu
tación, o pdr haber establecido in
tercambio, los Sres. Gobernadores 
civiles, Diputados y ex-Diputados 
de Burgos, Presidentes de todas las 
Diputaciones, Jefes de línea de la 
Guardia civil, Comandantes de to
dos los puestos de la provincia y 
Subdelegados de Medicina y Far
macia y Veterinaria de los doce par
tidos judiciales.

Base cuarta. En el Boletín Ofi
cial seguirán publicándose gratuita
mente cuantos trabajos procedentes 
íje entidades o centros oficiales ten
gan derecho a ello, siempre que 
lleguen por conducto autorizado.

Base quinta. Los edictos de pago 
y los trabajos de interés particular 
se insertarán a 50 céntimos línea, 
y el número suelto valdrá 25 cén
timos.

Base sexta. Para hacer efectivo 
tanto el propio de suscripción como 
e| Valor de los trabajos de interés 
particular que no se abonen al tiem
po debido, empleará la Diputación 
provincial el procedimiento de. apre
mio.

Base séptima. Las precedentes 
jlases regirán en tanto esté en vigor 
$1 presupuestó de 1926 segundo se
mestre.

Aprobada por la Diputación en 23 
de julio actual.

Burgos 28 de julio de 1926.=E1 
[i'esidénte, José de la Torre.

BOLETÍN oficial DE LA PROVINCIA dé burgos

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranla de Duero.

D. Gerardo Baciero y Gil, Juez mu
nicipal de esta villa,

Hago saber: Que por virtud de 
autos de juicio verbal civil que en 
este Juzgado se siguen a instancia 
del Procurador D. Alejandro Quin
tana Rozas, en nombre y como apo
derado de*D.a Evelia García Or- 
maechea, vecina de esta villa, con
tra D. Jerónimo Goza Martin, que 
lo es de S inta Cruz da la Salceda, 
sobre pago de 630 pesetas, a que 
ha sido condenado esté, se sacan a 
pública y primera subasta, que ten
drá lugar el dia 20 del próximo 
agosto, a las once de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes que fueron em
bargadas como de la propiedad de 
dicho demandado, sitas en término 
jurisdiccional de Santa Cruz de la 
Salceda.

Una tierra al pago de Maluque, 
de cabida de una fanega, linda norte 
Juan Martin, E. Ignacio Miguel, sur 
Ezequiel Martin y O. camino, tasa
da en 150 pesetas.

Otra en Valdearcón, de nueve ce
lemines, linda N'. Ezequiel Martin,
E. Fermín Sebastián, S. Juan Sanz 
Peña y O. Rufino García, en 70.

Otra en los Alguaciles, de nueve 
celemines, linda N. arroyo, E. To
más Arranz, S. camino y O. Julián 
Minguez, en 200. >

Otra en el Llano de Valdesital- 
ma, de seis celemines, linda N. to
pera, E. Plácido Romero, S. Julián 
Sanz y O. Pedro Miguel, en 70/

Qtra en el Camino Real, de 12 
celemines, linda N. carretera, este 
Juan Sanz Martin, S_, Gregorio Gar
cía y O. camino, en 100.

Otra en Carramaderuelo, de nue
ve celemines, linda N. Basilio Gar
cía, E. Germán Oriza, S. Félix Ra
miro y O. Luis.Baciero, en 100.

Un caedizo cocedero, radicante 
en el casco de dicho pueblo de San
ta Cruz de la Salceda, sito en la 
calle de Fuentelcé.sped, linda por el 
N. y E. Eugenio Baciero, S. dicha 
calle y O. Doroteo Villa, en 125.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y sin que se haya verificado 
previamente sobre ia mesa del Juz
gado la consigna del 10 por 100, 
importe de la misma, quienes a la 
vez harán presentación de sus cé
dulas personales, haciendo constar 

que no se halla suplida la falta de 
titulación de especificadas fincas.

Dado en Aranda dejDuero a 26 de 
julio de 1926.=Gerardo Baciero y 
Gil-—Ante mi, Aurelio Cabestrero.

D. Gerardo Baciero y Gil, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que j^or virtud de 

autos de juicio verbal civil que en 
este Juzgado se siguen a instancia 
del Procurador D. Alejandro Quin
tana R izas, en nombre y como apo
derado de D.a Evelia García Or- 
maechra, vecina de esta villa, con
tra D. Agustín Martin y Martin y 
D. Jerónimo Ceza Martin, que lo 
son de Santa Cruz de la Salceda, 
sobre pago de 418 pesetas, a que 
han sido condenados éstos; se sa
can a pública y primera subasta, que 
tendrá lugar el día 20 del próximo 
agosto, a las doce de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes, que fueron em
bargadas como de la propiedad del 
demandado Agustín Martin, sitas 
en término jurisdiccional de Santa 
Cruz de la Salceda.

Una era de pan trillar, de un ce
lemín, al pago de La Cruz donde 
murió Vicente, linda N. Faustino

. . r 3
Otra en Valdelaserna, de seis ce 

lemines, linda N. y O. camino, este 
Vicente Llórente y S. Francisco 
González, en 25.

Otra al Val, de nueve celemines, 
linda N. Angel Martin, E. Eusebio 
Benito, S. Teodoro Martin y oeste 
Andrés Martin, en 150.

Otra en La Tejera, de nueve ce
lemines, linda N. Benito Arranz, 
E. erial, S. Lázaro Martínez yo.es- 
te reguero, en 60.

Otra al pago del Pozo, de tres 
celemines, ¡inda N. arroyo, E. Je
sús Martín, S. camino y O. Pablo 
García, en 100.

Otra en Carramaderuelo, de ocho 
celemines, linda N. erial, E. y sur 
Jesús Martin y O. erial, en 70.

Una viña perdida de 137 cepas, 
al pago del Arenal del Hoyo, linda
N. , E. y S. camino y O. Agustín 
Miguel, en 15.

Otra en Los Cascajos, de 113 
cepas, linda N., E. y S. camino y
O. Dominica Martin, en 15.

Otra en La Dehesa de Abajo, de 
150 cepas, linda N. erial, E. Flo
rentino Ramiro, S. camino y oeste 
Dominica Martin, en 30.

Otra en el pago de Valdesitalma,

Castillo, E. Celestino Bernal, sur 
Gregorio García y O. José A. de 
Quintana, tasada en 150 pesetas.

Una tierra al pago de La Cerqui- 
11a, de seis celemines, linda norte 
Félix Ramiro, E. Jesús Martín, sur 
Antonio Iglesias y O. Angela Ber
nal, en 60.

Otra al pago, de Atdosilla, de ce
lemín y medio, linda N. y E. Domi
nica Martin, S. Felipe Moral y oes
te Eusebio Benito, en 15.

Otra al pago de Los. Alguaciles, 
de cuatro celemines, linda N. cami
no, E. Jesús Martin, S. arroyo y 
O. Emiliano Arranz, en 100o

Otra en La Dehesa d,e Abajo, de 
tres celemines, linda. N-. Jesús Mar
tin, B. Olimpio Ramiro, S. Jacinto, 
Bernal y O. Lázaro Martínez, en 40. ,

Otra al Regacho, de cuatro cele- , 
mines, linda N., E. y S. topera y i 
O. erial, tierra inútil, en 50. i

Otra a La. Carretera, de cinco. I 
celemines, linda N, y E. Hermene- | 
gildp Qarcía, S. Florentino Ramiro i 
y O. Andrés Moral, en 30.

Otra en La Cerquilla, de tres ce- 1 
lemines, linda N. Heliodoro Rami- j 
ro, E. y S. Simona, Ortega, y oeste 
camino, en 30. ¡

Otra en dicho pago, de nueve 1 
celemines, linda N. Hilario Martí- i 
nez, S. Gaspar Ceza, E. Agustín 
Martin y O, Isidoro .Martin, en 75„t

de 190 cepas, linda N. Francisco 
González, E. camino, S. Julián 
Martin y O. topera, en 75.

Ciento, diez y ocho pesetas en 
una casa a la calle de Gracia, en el 
pueblo de Santa Cruz, en la que 

j son participes Florencio Arroyo y 
otros; y

Dos carros de lagar en la referida 
I casa, en 30.
I ' Lo que se anuncia al público ad- 
I virtiendo a los licitadores que no se 
I admitirán posturas que no cubran 

! las dos terceras partes de su tasa- 
I ción y sin que se haya verificado 
i previamente sobre la mesa del Juz- 
¡ gado la consigna del 10 por 100 
l importe de la misma, quienes aJa 
| vez harán presentación de sus cé

dulas personales, haciendo constar 
que no se halla suplida la falta de 
titulación, de especificadas fincas.

Dadb en Aranda de Duero a 26 
de julio de 1926.=Gerardo Baciero 
y Gil.=Ante mf: Aurelio Cabes
trero.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villadiego,.

' Con el objeto de ocuparse la Jun
ta de representantes de los Ayunta
mientos de este partido de la for
mación y aprobación del presupues
to de gastos carcelarios del mismo 
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para el ejercicio semestral de l.° de 
julio a 31 de diciembre del año ac
tual o de conformidad con lo dis
puesto por Real orden de 24 de ju
nio último, acordar la prórroga del 
formado y aprobado para el ante
rior ejercicio de 1925-26, por la pre
sente se cita a todos los Alcaldes 
de este partido para que por sí o 
persona que los represente concu
rrar) 'a esta sala consistorial el día 7 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, al objeto indicado, advir
tiendo que se tomará acuerdo- con 
cualquiera que sea el número de re
presentantes que asistan, sin citara 
otra nueva junta.

Villadiego 27 de julio de 1926.= 
El Alcalde, Severino Arce,

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1927-28, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha-, 
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Palacios de la Sierra 21 de julio 
de 1926.=E1 Alcaide, Fernando 
Juanes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Santa Olalla de Bureba.
Villatuelda.
Respecto de rústica, pecuaria y 

edificios y solares:
Cimillos de SaSamón.
Berlangas de Roa.

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
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en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Quintanas de Valdelucio 21 de 
julio de 1926.=E1 Alcalde.=P. O., 
Eugenio Hidalgo.

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades corpprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Modúbar de la Emparedada 17 de 
julio de 1926.=E1 Alcalde, Melchor 
González.

Alcaldía ¡de Mahamud.
Este Ayuntamiento, en sesión de 

ayer, aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta pública de re
paración de ¡lo_$ lavaderos de la 
fuente.

Y en cumplimiento de lodispues- 
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia al 
público para que en el plazo de diez 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Mahamud 26 de julio de 1926.= 
El Alcalde, Celso Pernia.

Este Ayuntamiento, en sesión de 
ayer, aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta pública de repa
ración de la Secretaría del Ayunta
miento.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia al 
público para que en el plazo de diez 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Mahamud 26 de julio de 1926.= 
El Alcalde, Celso Pernia.

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Terminado por la Junta general 

del reparto el repartimiento general 
rectificado, en el cual se han elimi
nado del mismo las bajas y aumen
tado las altas de los vecinos que 
en él deben figurar, por haber sido 
prorrogado el formado en el año an
terior para el segundo semestre del 
actual año, que termípará en 31 de 
diciembre próximo, y habiendo sido 
aumentadas las cuotas de los con
tribuyentes al objeto de cubrir los 
gastos en este dicho segundo se
mestre, se expone de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el artículo 
96 del Real decreto de 11 de sep 
tiembre de 1918.

Durante dicho plazo y tres días 
más se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan, 
debiendo .éstas fundarse en hechos 
concretos y determinados, y conte
ner Iqs pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, y pre
sentarlas en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro de' plazo señala
do, pues transcurrido éste no se 
admitirá ninguna y será firme el re
parto rectificado y prorrogado.

Lo (jue se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de vecinos y forasteros en él in
cluidos.

Cilleruelo de abajo 25 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Pedro Rojo.

Alcaldía de Villorejo.
Formada la relación nominativa 

de los aumentos en la contribución 
por rústica y pecuaria de este dis
trito, prescritos por Real decreto- 
Ley de 15 de junio de 1926, para el 
ejercicio económico del segundo se
mestre de 1926, se hallá expuesta 
al público en la Secretaría de. este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten.

Villorejo 26 de julio dé 1926.= 
El Alcalde, Adolfo Delgado.

Alcaldía de Barbadillo del 
Mercado.

Formada la relación nominativa 
de los aumentos en la contribución 
territorial, proscriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1626, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
contra la-misma juzguen oportunas.

Barbadillo del Mercado 28 de ju
lio de 1926. = El Alcalde, Emilio 
González.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHOKBOS

lie! Círculo Católico da Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 10Q.
A un año al... 4350 por 10Q.

Saldo de imponentes en l'.° de julio 
del corriente año:

6.017.S90‘01 pesetas.
26

Registro de la Propiedad de Miran
da de Ebro.

Las horas de despacho, desde el 
día 4 de agosto próximo, serán de 
las ocho a las catorce.
--------------------  H.MiMMm • I—RII. "

El .almacén de lanas de Hijo dé 
Julián Martínez se ha trasladado J 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 8 .

Imprenta Provincial


